








Pasos para la elaboración de un Plan de Igualdad

1 Compromiso 
de la Dirección 2 Comisión Permanente 

de Igualdad
Las funciones de esta 
Comisión incluirán, además de 
la formación e información a la 

Plan de Igualdad, así como en 
el seguimiento y evaluación de 
este.
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la situación exacta en 
que se encuentra la 
organización en 
relación a la igualdad 
de oportunidades 
entre hombres y 
mujeres.

4 Implantación

Haciendo realidad 
las estrategias y 
actuaciones 
previstas.

5 Evaluación y
Seguimiento

Orientado a 
evaluar los 
resultados 
obtenidos.

resultados de éste.

Un Plan de Igualdad se confecciona a medida de cada empresa en función de las necesidades que presente, 

Si el acuerdo no es posible, la dirección puede poner en marcha un Plan siempre que se haya negociado 
intentando llegar a un acuerdo y en el que quede concretado:

• El plazo para la ejecución de las medidas previstas en el Plan.

• La creación de una Comisión de Igualdad que sea paritaria.

Los pasos a seguir para la elaboración de un Plan de Igualdad son:

Desde ForgalTalent realizamos todas las fases necesarias para establecer un Plan de igualdad Nuestra 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
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Ayudas y Subvenciones

planes de igualdad que, en el caso de las subvenciones autonómicas convocadas por la Xunta, son de:

a) Hasta el 80 % de los costes que lleve consigo el proceso de diagnosis previa de la realidad de la 
empresa, con un máximo de 3.000€ en las empresas de hasta 20 personas trabajadoras, y hasta 5.000€ 
en los demás supuestos.

b) Hasta el 80 % de los costes derivados de la elaboración de un plan de igualdad, con un máximo de 
1.500€ en las empresas de hasta 20 personas trabajadoras, y hasta 3.000€ en los demás supuestos.

c) Hasta el 80 % de los costes derivados de la implantación de las medidas prioritarias previstas en la 
primera fase del plan de igualdad con un coste máximo de 1.000€ en las empresas de hasta 20 personas 
trabajadoras, y hasta 2.000€ en los demás supuestos.

igualdad.

como máximo a 5.500€ en las empresas de hasta 20 personas trabajadoras, y 10.000€ en los demás supuestos.

a), b), c).
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